
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

_____________________________________________________________________ 

Carrera 52 No.42-73 piso 3 oficina 314 Edificio “José Félix de Restrepo” 

J14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, quince de febrero de dos mil veintidós 

 

Proceso Interdicción  

Demandante MRLENY DE JESÚS LÓPEZ LOAIZA 

Interdicto RICARDO HANSEN 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2010-000178-00 

Instancia Primera 

Providencia Respuesta a Juzgado 24 Laboral de 

Medellín 
 

 

En atención a la solicitud realizada por el Juzgado 24 Laboral del Circuito de 

Medellín, se ordena escanear el proceso de interdicción de la referencia y remitirlo 

a dicha sede judicial para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZ 

5. 
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Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
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